
CONSTANCIA SECRETARIAL. Villamaría, Caldas, 14 de julio  de 2020. Al Despacho 

del señor Juez, proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía, informando que el día 

06 de julio de 20230, se dio traslado a recurso de reposición presentado por el abogado 

de la parte demandante al Auto Nº 451 del 06 de marzo de 2020, recurso del cual se 

dio traslado durante los días 07, 08 y 09 de julio de 2020 sin manifestación alguna.  

Sírvase proveer. 

 

JHONATAN ZULUAGA GARCÍA 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Villamaría, Caldas, seis (06) de marzo de dos mil veinte (2020) 

 
Proceso:           EJECUTIVO SINGULAR   

Demandante: PEDRO NEL IBAÑEZ RODRIGUEZ   

Demandado: HAROTH HERNANDEZ CÀRDENAS      

Radicado:        170884089001-2018-00319-00 

Auto Interlocutorio N°  733 

 

Se entra a resolver el recurso presentado por la parte demandante, como quiera que el mismo lo 

presentó dentro del término de Ley y al mismo se le dio el traslado conforme lo preceptúa el artículo 

319 del Código General del Proceso.  

 

En el auto recurrido este Despacho decidio, entre otras cosas: “…QUINTO: FIJAR como 

agencias en derecho la suma de $124.000 MCTE que serán incluidas en la liquidación 

de costas (artículo 361 del CGP)….”  

 

Frente a este punto el abogado de la parte demandante presentó recurso de reposición 

aduciendo que: 



 

 

 

Anudado lo anterior, se tiene que, efectivamente el Consejo Superior de la Judicatura, 

mediante Acuerdo PSAA16-10554 de Agosto 05 de 2016 estableció las tarifas de 

agencias en derecho, indicando que en los procesos ejecutivos de mínima cuantía en 

los que da orden de seguir adelante la ejecución, la agencias en derecho se fijan entre 

el 5% y el 15% de la suma determinada. 

 



Para el caso de marras, el capital de las letras de cambio base de recaudo, asciende a 

la suma de $5.100.000 MCTE, es decir que, las agencias en derecho oscilan entre  

$255.000 MCTE y $765.000 MCTE. 

 

Así las cosas es procedente el recurso de reposición presentado por el profesional en 

derecho, procediendo a modificar el numeral quinto del resuelve del Auto Interlocutorio 

Nº 541 del 06 de marzo de 2020, fijándose las agencias en derecho en un 5%.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Villamaría, Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REPONER el del Auto Interlocutorio Nº 541 del 06 de marzo de 2020, por 

las razones anotadas en precedencia. 

 

SEGUNDO: Modificar el numeral Quinto del resuelve del Auto Interlocutorio Nº 541 

del 06 de marzo de 2020 el cual quedará así: QUINTO: FIJAR como agencias en 

derecho la suma de $255.000 MCTE que serán incluidas en la liquidación de costas 

(artículo 361 del CGP) 

 

TERCERO: ADVERTIR que el presente auto no es susceptible de ningún recurso 

conforme lo preceptúa el artículo 318 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

 

 

WALTER MALDONADO OSPINA  
Juez 
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